
Solicitar Turnos al
4407912
LUN. a VIE. 8:00 a 12:00

#NosCuidamosEntreTodos

COVID-19AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
DNU297/2020.

PRÓRROGA para la
LICENCIA DE CONDUCIR

Todas las LICENCIAS VENCIDAS
entre el 15 de febrero y el
31 de Diciembre de 2020,
a partir de la fecha de vencimiento 
tienen una PRÓRROGA de
365 DÍAS.

Oficina Licencia de Conducir
Belgrano 43 - Junín (B) 


